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Características 
del Régimen

● Beneficios fiscales para la compra de bienes de capital (BK) nuevos 
y gastos por servicios de I+D para proyectos de Biotecnología 
Moderna y Nanotecnología.

●
● Pueden presentarse proyectos nuevos, o también pueden pedirse 

nuevos beneficios por un proyecto ya inscripto en el registro.
●
● Los beneficios consisten en alivios fiscales que se otorgan sobre 

inversiones que las empresas ya efectuaron.

Amortización 
Acelerada 

de BK en una cuota

Devolución 
de IVA 

por compra de 
BK

Bonos de crédito 
fiscal

por el 50% de gastos 
en I+D 
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Ser persona humana o jurídica constituida en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Desarrollar el proyecto por cuenta propia y en el 
país.

Acreditar solvencia técnica.

Acreditar capacidad económica y situación 
financiera.

Encontrarse en curso normal de sus obligaciones 
impositivas y previsionales.

Cumplir con los requisitos de bioseguridad.

Requisitos 
generales



● Impacto económico y social: influencia en negocios locales y 
cadena de suministro.

● Vinculación directa con la formación y desarrollo de micro y 
pequeñas empresas de base tecnológica.

● Aumento de empleo de recursos humanos, incorporando personal 
con postgrado en áreas de ciencias de la vida e ingenierías.

● Contribuyan a la sostenibilidad ambiental de la producción 
mediante el desarrollo, la implementación y/o la adopción de 
soluciones, productos y/o servicios innovadores.

● Tamaño de la empresa, priorizando a aquellas con certificado 
MiPyME.

● Aumento de las exportaciones.

● Aumento de la competitividad.

Criterios de 
Elegibilidad



Proceso

EVALUACIÓN           APROBACIÓN AUDITORÍAS 
ANUALES

INSCRIPCIÓN VÍA 
TAD

● Documentación 
requerida. 

● Resolución de orden de 
mérito.

● Resolución de aprobación.

● Análisis y subsanaciones 
TAD.

● Evaluación de la Comisión 
Consultiva.

SOLICITUD ANTE 
AFIP Y 
OTORGAMIENTO DE 
LOS BENEFICIOS

● Según Resolución 
General AFIP N° 
5377/2023

● Tasa única del 4 % del 
beneficio aprobado para 
solventar las auditorías.



● Ingresar con 
CUIT y Clave 
Fiscal

PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2024
Inscripción a través de www.tramitesadistancia.gob.ar

http://www.tramitesadistancia.gob.ar


● Importante: 
Seleccionar a quién 
se representa.

● Si es Persona 
Jurídica, elegir el 
nombre de la 
empresa.

● La persona 
apoderada debe 
estar habilitada 
para efectuar este 
trámite.

PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2024
Buscar el trámite como: Acceso al Régimen de Promoción de la Biotecnología 
Moderna y la Nanotecnología



Documentación requerida para la inscripción

1. Formulario de Inscripción (excel).

2. Documentación necesaria para justificar el 
impacto del proyecto.

3. Documentación para acreditar la 
representación de la Solicitante.

4. Último estado contable.

5. Solicitud de Beneficios (excel).

6. Documentación adicional según los 
beneficios solicitados (Facturas, Despachos 
de Importación+Invoice, DDJJ IVA, 
Convenios I+D).



Documentación requerida para la inscripción
1. Formulario de Inscripción (excel).

Hoja “Datos del 
Proyecto”

● Completar cada 
sección con 
información precisa 
y detallada.

Obligatorio



Formulario de Inscripción

● Se pueden agregar filas o combinar celdas.
● La planificación debe ser clara y ordenada cronológicamente.
● Indicadores de cumplimiento: deben ser claros y tangibles, y constatar 

la realización de las actividades u objetivos 
(ej: Registro interno de producción, aseguramiento de calidad, 
aprobación de un organismo regulatorio).

Hoja “Plan de Actividades”



Empleados que contribuyen a la solvencia técnica

Formulario de Inscripción

Hoja “Recursos Disponibles”

Se constatarán 
en las 
auditorías.



Formulario de Inscripción

Hoja “Capacidad Económica y Financiera”

Las celdas grises 
se autocompletan.



Solicitud de beneficios

Hoja “Compras nacionales”

Obligatorio

¿Cómo se llama el bien de capital? ¿Qué tipo de gasto de instalación es? Debe quedar claro, 
que tipo de bien de capital es  (elemento del bien) o de que se trata el gasto de instalación.

Debe ser numérico, consecutivo, único e irrepetible, 
cada bien o servicio debe tener el suyo propio.

Facturas/despachos de importación

Fermentador
Molino de Perlas

1
2

Según tabla

Datos de la Factura
Datos de la Factura

202105
202106

DIRECTA si el 
comprobante 
corresponde en un 
100% al bien/servicio

1
2 3 4



Las celdas grises se autocompleta

Solicitud de beneficios

Hoja “Compras nacionales”

Seleccionar del 
desplegable

Modificar la fórmula 
según la alícuota de 
la empresa 

Importe 
que solicita



Hoja “Despachos de Importación”

Las celdas grises se autocompleta

Solicitud de beneficios



Hoja “Gastos en I+D”

Único e irrepetible, característico de cada 
servicio de I+D, debe comenzar con “I+D” 
y seguir con un carácter numérico y 
consecutivo. Deberá coincidir con el que 
se sobrescribe en la factura y en la 
copia del contrato o convenio  
correspondientes al servicio

Este código debe 
sobreescribirse en 
la Factura del 
Servicio de I+D

Datos de la factura del 
Servicio de I+D

Institución que 
brindó el 
servicio

Ensayo Clínico Fase I del Biofármaco C I+D 1 Ensayo Clínico Fase I, necesario para 
el registro final en ANMAT

Solicitud de beneficios



Seguimiento del Expediente (una vez enviado) 
TAD (Mis Trámites)



Muchas gracias

Contacto:
biotecnologia@econocimiento.gob.ar

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Subsecretaría de
Economía del Conocimiento


